
 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso 
EJECUTIVO 2022-00469 CONEXO 
del ordinario 05001-31-03-001-2006-00511-00 

 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandados 
HEREDEROS DE RODRIGO DE JESÚS MEJIA 
CASTRO 

 

Correo 
Juzgado 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 
Ejecutivo 

05001-31-03-001-2022-00469-00  

Puede 
verificarse en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
del-circuito-de-medellin 

 

 
 
En atención a pedido formulado el 2 de marzo de 2023 por el señor 
apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado,  
 
RESUELVE:  
 
ADICIONAR el auto mandamiento ejecutivo de pago dictado el 28 de febrero 
de 2023 en el sentido de que: 
 

 Sobre la suma de $75’851,808 se liquidarán intereses moratorios a la 
tasa máxima autorizada desde el 16 de junio de 2021, fecha del auto 
por medio del cual el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala 
Civil confirmó el auto que en la primera instancia aprobó la liquidación 
de cosas. 
 

 Sobre la suma de $908,526 se liquidarán intereses moratorios a la tasa 
máxima autorizada desde el 16 de febrero de 2023, fecha del auto que 
aprobó la liquidación de costas por condena impuesto por el Honorable 
Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, en razón de la apelación a 
que se refiere el punto anterior. 
 

NOTIFÍQUESE.  
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